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MARCO FINANCIERO PLURIANUAL: 
PROCEDIMIENTO Y CALENDARIO

La rápida consecución de un acuerdo político sobre un nuevo, moderno, presupuesto de la UE será esencial para 
demostrar que la Unión se encuentra preparada para ejecutar la agenda política positiva perfilada en Bratislava y en 
Roma.

Quedaría con ello patente que, tras la retirada del Reino Unido en 2019, la Europa de 27 está unida, sabe lo 
que quiere y hacia dónde va y está dispuesta a cumplir su programa. La adopción del presupuesto situaría 
a los nuevos programas en las mejores condiciones posibles para arrancar a toda máquina el 1 de enero de 2021, 
transformando los objetivos políticos en resultados rápidos sobre el terreno.

La rapidez del acuerdo no solo es deseable desde el punto de vista político, sino también imprescindible 
por motivos prácticos.

Todos nuestros socios y todos los beneficiarios de la 
financiación de la UE, así como las autoridades nacionales 
y regionales, necesitan seguridad jurídica y financiera. 
Necesitan tiempo para preparar la aplicación de los nuevos 
programas. La adopción tardía del marco financiero actual 
acarreó importantes retrasos en la puesta en marcha de 
los nuevos programas y, por tanto, en el cumplimiento de 
nuestras prioridades de financiación.

El coste de oportunidad de esos retrasos es elevado. La 
transición fluida al nuevo marco financiero plurianual 
será vital para mantener la cadencia de la recuperación 
económica y permitir que la Unión siga actuando con 
rapidez y decisión en los numerosos sectores donde la 
agilidad de respuesta es un factor clave para el éxito.

Debemos, por lo tanto, evitar a toda costa la experiencia 
sufrida con el marco financiero plurianual vigente, que se 
aprobó con mucho retraso.

Cuantía del presupuesto de la UE 
en porcentaje de la Renta Nacional Bruta 
y evolución de los principales ámbitos 
de actuación

% de la Renta Nacional Bruta

■ Política agrícola común y pesca

■ Otros programas

■ Cohesión

■ Administración
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Marco financiero plurianual: acuerdo del Consejo Europeo
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Propuesta de la Comisión sobre el marco 
financiero plurianual *

Acuerdo del Consejo 
Europeo
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■ Análisis y negociación en el Consejo/Consejo Europeo

* hasta la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, el marco financiero plurianual se conocía como las «perspectivas financieras» y se adoptaba en forma de 
acuerdo interinstitucional.


